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2.832

GOMEZ SARTORIO, Fernando; de
es~ado casa.do, profesiórr~el comercio,
de trein·ta y un años de edad; domie-i
lia-do úLtimamente en Málaga•.calle AI-.
cazabilla, 4; procesa<lo pore~tafa;

c<mJJpareoorá en ténl1.ino de diez días
ante ~1 Juzgado d:e mstrüwión il~i dis
trito de la Izquierda, de Córdoba, hajo
a.percibimiento: de que. si Il{I lo verift~

ea, .será declarado rebelde.

.liado últimamente en la calle -de To",'
loo.onÚlÍl. 1M; prooesado tlU causa;
por 'hurto-núm. 342 'de 192ó; compa
recerlÍl en el tél1lllino de diez dais ante
el Juzgado de instruooión del distrito
,.de Chamber!, de -esta Corte, Secreta'"
ría de D. 'Antonio' Sánchez, para noti~'
'Úhez para noti1icarle ~l auto dictadO
por la Sala decretando su prisión y
llevar a efecto la misma· en !.aCár
cer celular, a[J€rcibklo que, de no ve
rificarlo, .será declarado rebelde y le
parará e~ perjuicIo que hubiere lu-
gar. 3973

2.829

GERPELLI(;ER, Oros,ia, hija de
Anieeto yde TeodoM,' natural' !le
Huesc.a, 'd(lestado viuda, profesión
pensionista, de cuarenta y seis año!j;
domiciliada últimamen~ en' Madtjd, ..
calle de las Mantas numero 24, s~·-.
gundo izquierda; pr'oe'6s:ida por estafa'
en sumario número 591 de 19-25; com~
parecerá. en término de di-ez díaS -ante .

· el JUJJgado de i~trucciÓD. del distrito
del Centro, de esta Corte y 8ecretarfa.
de D.Rafael Lóp.ez de Pandeo pan.
cumplir .la pena impuesta en dicha
causa, bajo apel'Cibimiento Ue parar
la; el perjuicio a que hubiere l~lgar e~.,,'-'
dereelnx ..,' .. . 39.65 :

2.830

2.831

GOMEz SARTORIO, M.am.uel; de es:-
· tado soltero,profesi6n labrador, de

treinta. 'Y' tres afios de -edad; domjcilia
do últimamente en Málaga, calle. de.,

.Aloombilla, 4; pr('.{ iSado por estafa;
· oompar~rá en tél-úrino de oiez dfas

ante el Juzgado de instruooión del dis
trito,de la Izquierda, de Córdoba., bajo
8lPereibimiento de que si no lo veri...

· 1'tca, será declarado rebel-de.
39'56

393-i'

41130

2.7·24

2.826

2.827

.2.825

GARCIA, ;fosé; de unos tI'éinta años,
rublo, alto, delgado, afeitadl>, domi
cHi'ado últimamente -en Baroelona; pro
cesado por' rQ>bO en sumario númerO
238 de 19'27; comparecerá en término
de' diez días ante el Juzgado de Ins
trucción del' distrito del, Nort.e, 'de
B'arcelons., para l'educirI~ a prisi6n'y
respondér de looc-M-goS que le resul
ten;· bajo .Blpercibimilento de ser de
clarado eIl reibe1d1a.

GARCIA. BALLESTER, Vicente: na
tural de Madrid. de estado soltero"
,profesión bauJe.ro, de treirrta y:t:res .
años. hijo de JOLSé y de C-oDSueIo, ao
miciliado últimamente en Carabanchel
Bajo (barri'o de la Legión); procesado
por hurto; compareeeTá en: tkrmino de
diez oíaIS ante el Juzgado de instrnc- .
cióri de Getaf~, para ser :reducido a;
prisi6n. .

ser trasladado a dieha ciudad de To
ledo, a· disposición .de.] señorPresi
denw de la Audiencia, que tiene acor
dada su roolusiáIíen' es.tablecimiento
adecuado de los señaJadoS en el eita
do Real decreto de 14 dé Novilembre
úl¡f,imo y en méritos doe la causa nú
mero 7{¿1 de 1925. significando que el
.cLtado Toq¡ás' Gailego, por raz6n de
su edad, no debe ser detenido .en pri-
si6n alguna.' .

GARCIA BLASCO. Just.o; ÍlllttllI'aI y
vecino de ViUamlallll.iIl~de estado ca
sado. profesión: jO'rll3Iero. de tr-eirlta
y seiS años. hijo de An~ y Josefa'~
proc~do por infracei6n de la ley de
Ca?Js;, suma.rio· nl1rrnero . 76 oe 192!J:
QOOl!Parecerá en .:té~no de dr~z.dfais
ante el Jutga(lode instruUi~Ii de; Na-::.
vaiIcarnero.aJ objetó de cumplIr la
piana que re ha sido Impuesta: y ~a.lo
l:tperoibirrnfento de qUe sI no CQinPá-'
reCe será dee,Iaradorebe,1de.

. 4010

4037

j

E.

2.822

.l:

itEovlalTOillAI '

'Bajo ape-rcibimienlo de ser "declarado'
rebeldes 'Y de incu1'rir eft. kl& demás
responsabilidades legales. de no pre

..:rentarse los procesado, qu.e a conti..
.fiuación se e:epresan en el pltl.:o que

le8 :fija, d' contGt desde el tita de
la publicaci6fl del (¡nuncio en est~

'~eriddico 'ofUial 11 ante el Jue: o
. '(l'ribunol que. I~ ,eñala, se lea cita.
llama 11 emplaza, encargándose ~ ro-.
éfa.t laI Autoridaile. y Agente, eu la
;polic(a jtidicitJ.1 procedan él la btu«J, .

: ~cpt~"a y eont.fucci61latt aqtU1Uo.t
fHnuAndolos ti di$podción fle dicho

" l/U" o Tribunal.' cona""'~gloa wa
. _rtíeulOl 54! 11 838 d~ la ley (leEn-
. ft"ciamienlo criminal, 6U del C6
, 'digo de Justicia Jlilit(t1" JI 367 él~ ~

Jey Cl~ Enjuiciamiento Militar de
J(arina. .

IDIINISTRAClOH. DE 'JUSTICIA. -',. . _. ~ ... _,

FORES ABIoLS, Santiago; hijo de
!«onserrat.: <le veintiÚn años de edad,
tie ~tatura alta. COm¡Jlexión.. robusta,
rublO y tartamudea al· hablar, domi'_
eililado últimamente en Bada,lona, calle
LeaLtad, número 6 y 7;procesa<Io en
~ausa D;úIl~ro ,25 de 1:927, sobre es
tafa, para serIe .notiflJcado el auto' de
procesamiento y pri'Slón, como com
l:Irendido 'en, el número 1.. dél ar
ticulo 835< de la ley de Enjuiciamiento
criminad} 'eomrparecerá 'en térmIno dé
diez días ante .elJuzgado deilp.strucR
ci6n del di$lrito de la BareeJoJltetta, de .
EareeJona,'Secretaría de D. Bienvenido
Pa.s<)ó, sito en el PalacIo de Ju.sticia·
(Salón de san Ju:m'~ .

. 4022

2.821

'FERNANnEZ MARTINEZEduardo'
(le.' v-einJtiooho años de' eda~, soltero:
ch61!er, vecino que fué de la e~lana_
da de la Estación, de LUgo; compare...
t-erá dentro del término de diez dias
ante el Juzg!1do de instrucción 00 di
Cha C8.pitaI,para ser notifir.ado dd
!amo de procesalllllento y libertad pro:..
1YisionaI. en' sumaltlo número.249 doel
año último por estafa,

. <JARCIA OONZALEZ, Erv1gfo: de
tl'einta: y seIs años de edad, soltero,
de oft:cio oa;1-e1'O, con .iñ.:"¿rnoolón, na
tural y vecinoÚUi~nt.e de. :Bada~
J' oz, proées3.do en méritos ,el suma.rIlO. r<......N· ""'.'7 MARTI,\TEZ - An' t •d rt6' U\:fl Z.Al...~ .., l, lee o,
que se' sir,:e en .el Juzga, o' de P~e. . hijo de C-éfe!"m.e 6oIliá1ezMar!!nez.
de santa ¡liaría. número i9 dei año M- casado con Blasa Garofa, jornalero,. na,..;

.. ()ALLEGO ImL V.AlLE TomáS' hi- tuaI, por estafa; c·om,pa.recerá, d,entro turalde Murcia,. e....ui.1UNlreguIár.colOr .
fu de 'l'oanálselisllJbel, de catorce años deiI térinIno de .diez. dfas ante dicho mm-eno, ojos pardo.s,pe1<r eastaño, pt:-
d-eedad,. sootero, jornalero, natural de Juzgad~ a constituirse en prIsI6n. bajo. oado de viruelas, cuyo úl:tilmo domi~
Torrijos, cuyo actual domicilli{) se ig- apercibImiento que sD no WIJlIparooe cilio lo tuvo. en Albac-ete ,en la calle
nora; oomparecerá en término d(l diez' 'l~pa:r3ri1n: 1M p~rjuieios eonsiguieIi- del Cid, número 48 y,de paradero ac'"
día.<:;;, mIte el'Juzgado de' inSJtrueci6n:· tes; ~986 . . tual d6800nocido; procesado en cama
d.~ .!ro:ledoparáser recluido en un es.. ' . "'.<. -'lA b' R ..... A

. 1~'h-1eórJ:!iento de'-.:]osqiI:e 'determinad . Irumero -68 \le 19215 so re n~lJv; com-
Rc;rl:dreerefu de ':14 de Novien1bre .de 2&:8 : , parecerá en término da d ies días an~
1!'}%'6:\SiJl'r~ega 'y enocarga:a todas las . ' te al·:.fuzga-do,deJIistrnceiá!;} de lltUít,i;
A t ·.A" A . A' t . "P t " n.....,'Of'IA '.1"1:'NENDEZ,. P'ft"lo, m.... pa.r.a ',&er. red.ooldb a nris,ión,' y oll'a.l:Ju :orl...a.ues Y. gel! ~dela Q. icía JU- :unn.... ~ 'ttllJ "S~~ d l"

dida:l, que,'j:laso -de ser habldct'.,l 'ro- USa eoa:no eegU!ldo' 'll(}ellido e} de l' iUgellel8.8. •
más ~nego del Valle, sea puesto' a Quintas; de di.ez.y 8&i5 afios de edad, 1.6>33 .
di&posiei6n del ooüor-Gobernador oi- 'hijo de PablQ ~ 4e :Vi~nta. natural ~
vil de la pro-vincia respectiva. para ~ MadI'id, soJte.I:Q, jox~~1 dom..wl~ OONZAT~ !\{ORANTE, Bal.:!.!.;..-;'"



4000

LoPEZ SlJAREZ;R~6n;,deyehJ.t$
airos.bij-o de Manuel y de Manuela. 00
estadD'solwro, natural de Fíal ('\Tal'jlQ
viño), partido de Ferrol! provi~ia.de
La Coruña, de ofieio pmtor, 15Jfi ms·
truwión y sin antecedentes; domicilia....
di) últimamente en ambulante y ~uyo

actual pariuk1."O··se ignora·; compareoo::" ,
rá en término de diez diaz en ~l luz-'
g~ de instrucción del distriio del
(Mntro, de Bilbao, con -el fin de ser
reducido a prisión, Ség'Ún lo acordado .
en CaUsa nÚ(OOro W de 1927, por el , ..
délito de esWa, apereibiéndóle que,',
de no compa~ .~rá d~!a.:w0 re-~;
belde '\"'. le parará elp;el']UlClO aqtlit. .
baYa fugar. ., '.

- -.-",,' -',

2.84':)

2.SU

2.843

, .' mPEZ FE~A.~Ez, 'Tomás;natu-.
ral de Lazaguxr!fl: (Q:uiQ]Ízcoa), de es

,tado so.1tero, profesi6n jornalero, de
veintisiete años, hijo de Segundo y
de Jovita, domiciiliado úlf,ímam.ente en
Madrid, call.edeLuiSa"Fernanda, nú- '
mero 14; procesadQ'pol" e~tara, sUma
rio número 300 de 1926; comparecerá~
[en .término -de diez días aJite'~lJuz-"

.gadod~ instrucción del distrito 'de Pa
lacro. de esta .CorlJe, 8ecretáría de,don
GuHÍermo P.árez·Be1TerQ, eom<) rom
'prendido en. .el-easo llrimero dpJ ar
tíeulo.·835 iloe la Jey de:Enjuiciamiento
eriminal~ al objeto de reeíbírle GMl:t
rooión ilndagator!n.' llevar.a ef~w "'ill
-prisión. y practicar o~ 7"~ 'tUlig.eneia.'i,
balo apercibimiento de que de n() ''Ve
riíro-anlo se le deolarará' rebelde'~ le
Parará-' el·,· perjureio a que :ha:ya·lUooa~.

. :" .' ":~.~ ;. '-, ; 3992'· .

2.839

2.840

mfENEZ JIlVIENEZ,' Diego; qua
taIDbi~ uso los nómibresde José Sán
ehez P-eHón, Di-egQP-érei .Timénei,
Teodoro Sánehei de la Cruz, Joaquf'll
Díaz' Manfn v Ramón Dorado Jiménez,
natural de Rociana, hijo de Diego y
Maria, solt-ero, hojalatero, de cincuen
ta .Y -dos años .~ .~doo, domieiliado
últimmnent,e' en Ruelva; proeesado 'por
uso de nombr~ 'S~oosto, 00' causa nú
mero 509 de 1926; eompar-eeern en
término de diez días ante el Juzgado
de inStrucci6n de Huelva, para ser em~
plaza.do, apereibiéndole que de no ve
rificarlo se le doolal'ará en... rf\helrtfll..

3945

. .
IGLESIAS VA~QUEZ, Antonio; na:

tural y vecino de Onteiro, Alcaldía de
la PeroJa, de estado sQ¡\¡f,ero, profe~mn
labrador, de diez y nueve años, hijo de
Mannel yde Josefa. de- estatura -w.
gular:. oolorc:1Pálido, sin barba., pelo
negr.o y v.i.ste. traje de dril abláneá.za
do, ·lxIina negra y c.aIza. zapatO& ne
goma baStante usados; prooesado :P()r
robo. ae Jamones; comparecerá en t-ér
mino de diez días ante '~l 'Juzgalode
instrooción~de Orease; lJiIereibiléndole'
qua .de no verificani.o se le aeclar:ará
rebe~de y parará. el demás perjuicio
? Que hubiere lugar.

2.834

. 391.'6

2J~~5

GONZALEZ S!M:ON.. loaqnín; de es.- ,
tado soltero, prbfesió:n. meeánico; do
:m.iCi'liado "Ó1timam~nte. en ,Bar.celpna,.
caU'e Oli1VU, n"Úmel'o 501, primero. se
gundo; procesado por malversación de
caudales, sumario nlÍ:D1ero 276 de 1927,
compárecerá .en térniinó de diez días
ante -el Juzgado de insLruooi6n del d.is
tritO de le·Uuniversirad, de BaNel,m-a;
S-eci'etaría··-de· D. 'Anl.o;nfu· (lOOornfu;
baji) ·.reíbimiento -de' ser deelaraiIú·'
rebelde' por tener decr-etadll. 'la pri
sión.

I
¡ OONZALEZ RODRIGUEZ, Juana;
; oo'-,''8,S demás circunsLalicias ,se igno
I rañ:; doonlcil1arla'úlUmamw.teen Bar:'"
1 C8tona;, proe-esada por huTI(). ca~a
¡ número 18 de 1925; clJIID¡)arerorá en

el· término de diez días ante el Juzga
dod-e la Cl;!ncepc1Óll, rle':Baroelona,.
$eereiaria de D. JoseMarfa Gnardiola,
bajo' aper.cibimiento .de serdeciarado

1 reb'e!de. . . 3911
.1 .

f .. .
hijo de nancis.co··yde CaTalina, ña'::' ',édMi; pTooo'sado por estafa en caus~
tural de. santander, da ,e.stad{) 50J- n(imero .5.920;' comparecerá en el·tér
tero, pÍ'oÍ'~si~'41eleoIDerel0, detrein- mino· de diezdfas ante ,el JUZgado. de .
ta y seiS'añOS #2 .edad; :--dmn~ciliaoo instrueción de Vito.ria; bajo aperci
ÚIllimame.nte.en. Bilbao;proo~o bimi-entode qu-e si.no 10 verifi.ease será

1
PQ..!I'. ~taras•..eD. .8u.mar.. , 10 mime,.ro.. 4~8: declarado rebelde.. pocálldore el per-'
de 1002;, co:rrlg;lafecer.á en eltéI1nin~ julci:oa que hubiere lugar.

I de aipz Mas ~~ el ¡ tJ.V,ga.do .00 .iD..s- 3,981 .
, truoCl00 deidl.strlf,¡; del Ensaricll.e, da
1dicl1a.villa,b;tjo .apéro~iiniento:quai 'que si 'nolo verIfiease. será dee1aTaii{}
¡ rebelde paránDDle el perjuiciG a, .que
t h'U1lie.re Jugar. . '..-
. , ;3942

2.846

2.113"1,

lfEFNI, Molramed; hijo de Attiey 2:S'U . LUCAS' SANCHEZ.JesÚs; natural;
'de Bada, de treinta y tres áños, natu- de A.lbaeele,· hijo de Juan y de'Josefa, "
ral de' Port-Said (At'ica), de estado JUAN; ignorándo~ ,su ~em-;is filia- de veintinueve años de edad, de estado
soltero, profesil6Il. intér¡>rete, domici- ,Oioo, de. baja estatura,·delgado, cara soltero,: estudiante; domiciliado. úlU
liado últimamente en la calle Arenas, afeitada, p@ió, c~i'iQ,. vist<e .3lI:nerica':' . mamente en Mad:rid, Cava Alta., nu.me'""
4, Hotel, Baroo:lona, pl'ooesado en cau- na o~ura, goITa negJ;'a. "J bota.s,. do-. ro f4.; proeesad(} en causa número
santtmero280 ae 1~, 'sobre b:urto; mieiEado ú1tim~t~ en' Bal'eeIon~ 3'7f de 19M, por delito contra la sa·
COmIflarecerá ·eiJ.~ino d~seis'-df~, Calle San Antonitl Abad, 25 Y 27, pro- ludpúbliea; compareoerá en el térmi..¡·.~ .
~te el JmJg.ado~ lnstt"ocíclÓU delllS- .. des3do por 1'tJbo, en sumario número n{) de diez días ante el Juzgado de
t1'lOO, de la ,Lonja. de Ba~1011a, $e- . -f.(57··de f.927; comparecerá. en término Inst.ru.OOión del di.strito,dellIospiei3,
cr~a d~ p..T~ .Riera , 'Y Sins'" de diez días a:nt~ el·Ju~do de, iIn5- de esta Corte. seeretarfadel Licencia
baJo ,apel'lefuunIemo -de ser ·declarado , . truooi'Ón d~l distrito del Norte. de Bar- . do. D.Ped1'O Taraoena. Jontoya, ~lt.
re~U~.' '.. <lelona, para redueirI'8 a prisión Y 1'e5- objeto de ser reducido. a prisión ~r... ':

4125 pander de los cargos'que le :resultan; dada ;por ola Superiol'ldad, apercibIdo
. : bajo apercibimiento de ser declarado que; de uno verifl~rIo, le P~ el .

en rebeldía. .. . . p'erjuicioa que hubiere lugar~ :~t~
39ft .
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3969

4023

39-12 '

2.860,
" '

PAS-GUAL RQ;DIUGUEZ. Angel; na...
toral de, zamora; hijo ida. I..eaoor;o t .
<le Sebastima, de. veiD'tiséisaños tie '
~' de e.stado solteri>. de profesión
oocinero. domiciJiad,(}úl~ eD.
Maidorid;. calle del PinaT';DÚmerll 1§.
fiotel; como seña ,~AoerísUea~,ha..
"" oomf.ar que en la,pierna deroo~
lleva .una bota. de ,alza; pro~ado por
el deUto de escándalo :Público; coro:..
parecerá, e,n término de diez ofas,a.n
te;d ,Juzgado de insll"UccIón del 'dis
trito del Hoopieio,cde esta Ccrte, iI\'e-
cretarfa. del fl'. Taraoona:, pa.raoor
_redueldri :a prisién' -aoordada. por la.
13uP&ri()cridad Eb s\lmario número U&
.& f.926, aparoihi~ que de no ver!·
f\oo.rloseri ~() rebelde.

,," ' ~,':

PARRA SANGHEZ, Bernardo; natn~

ral de Grijuelo (Salamanca); de vein
tiséis años de edad, hijo de Pedro y
fsaihe1. soltero, jornaIBI'9, dopticiliade
últi.mamente en. Madrid, ·Ronda de ,To""'
1edo,riÚlnero .fO, taberna, procesado
por estafa en causa, nmero lO del co
rriente afio; comparecerá. ,denir(} del
término ldedi.ez d.i"as, an!.e -el Juzga..:
do de instrucción del distrito del Con
.gw;!l. - de esta c~rte, Secretaría, del
Sr. N(tveIla, bajo lliPeroibimi~to,.

--ser ,declarado rebelde.

2.858

ORTIZ MASSANA. F-elíu, conocido
por Félix; de estarlo soltero, frofe
si6}l de.l comercio, de treinta y t.re6
afios die edad, domioiliado últimamen-'
te 00. Badalqna, calle Industria, 65.
bajos, procesado en eausa número 482
de 1926, sobre estafa,. para serIe no
tificado el auto de prisión ~)ffiO ClJm
prendido en el número l.D 001 artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminaJ; -eom¡parecerá, en término die
diez días, .;m·te el Juzgado, de ínttma
'ción <le! distrito die la :BareelODe~
de Baroelona, Secreiaría deDo Bien
'V'eDMo Paseó, silto en el Pa,lacio de

, Justicia (Sailón de,'San Juan).

2.855

2.852 '

2:8:5:6

,'1WVELLA ABAD,' knabé; domi
ciliAdo últimamente §e Igilora; com-"
parecerá, en ténmino 00 diez días, an- ;
te el J.uzgado &'. iostruec16n de La: j
Carolina (SecretarIa' del Sr. Cámara),
para ser reducido',a, priSión,. bajo aper-' i
cibimiento 'de sé:r declarado ~elde;
'~ Causa inS~d8.por ~.lonea. bajo '
numero '96-~ , , '
,.~t.

NIETO ~'Juan (a) El Piea;,
natural, fie Jub-riqu.e; de ,estado .aGIte.- '
ro. !de treinta y cinco a~{)s,d{)micma:.

do últimamente' se .ig1io~;' procesadO'
porburto;co~e':::erá, en tédmini5
de 'diez días,' ante' 'el Juzgado de fug:"
tracci6n de Ronda para ser reducMo
apsisi1ói1, decretada' en la causa nú:"
m~I"O 3~> baJo a-peroibimienf.o ge
ser decladado rebelde. ,

4048-

sumario, apereihidia que de no(} Cl)ll}

parecer le parará, el perjuicio a que '
h1ibier2 lugar. ,, '

• ' ' i!976

NAVARRO MORENO, AntvDio; natu
Tal de Bullas; de estado soltero, profe- '
si6n jornalero~ de veintisiete'años de
edad, donHeiIlOOo úIiimamente en Al
gaida., ~rmino de .Arohena; prooe.sad~

por lesiünes y dlispatbs; comparec~rá.
,en término de di~z dias ante &l JIn-
,gaóo:: '00 ~ns1a'uIccián de Mula, para
constituirse enlpri:&lón, &!.Jereibiooque
de no hacerlo se l~ dJeelaradá rebelde.

4:0-U

2:.857

, ORDOBA,S SALANOVA; Sabino-~,hi....
jo de Antonio y de JuHa.na; natural
de Sást:\go (Zaragoza),. de estado sol
tero,profesión jto.I'naJero, de winliúJi
a.ños 'y conocido _por el nombre ~

NAVARRú.GUARTIELLA, FrancisCa~RamÓn, domiciliad(t últimamente ea.
hija de Joa.qufu y de Francisca; nat.tt- B8.J.'Ccl.ona, cáUe' San Juan de Malta,.
Tal de Lima (Perú), de estarllO soltera, número 57, hajos; prooosMo enean
de prof€sión sombrerera,' de vein-;' sa número ,226 de 1927, sobre robo;
tiún años de edad y, doani'Cilia-: comparoo.erá, en termino de diez días,
do úllimaroente en Bareelona; Pro-: a.n:te el Juz,gaoo de instrucción.ool
sada encausa número 976 de 192.{, distrito de la C¡meepción, de Bareelo
,sobre1esiOllleS; comparecerá, en tér-;na, Secretaria ,-die D. José DaJrnflU y
mino defdJi.ezdías,anteeI .Juzgaoo de BatIle, para responder de los ,eargos
instmcci6n del distrito, de Ataraztlna:s. que resU:l.tan cont.ra, el mismo, bajíi
de Bareekma, Secretaría 'de D. Cáñ.:. aperoibimient-o de' ser de:clarald~ r~
,dido Garofa, para. el cumplimiento de. belde.
la condena, bajo' Q!P'ercibimiento' si :ij.0
oompa.1"eC'e de !pararla -el perjuici() con- •
siguiente.' '

3998

2.854

NA.V~ MORENO-, Aritonio; tUf.:
tnral de Bullas, de estado- soltero, pro.:-

I í'í:siún jvrnai'&:ro. '00 'Veintísi9t.a 8fios
de eda~ OOmieiliado U1timllmenf.€ en:
Algaida, térinino de A.r'd1ena; proce:-.
sado ;por tenencia. de arrrlas", sin. lioen
cia; comparecerá, en térmnlo- 00 diez
días, ante &1 Juzgado da lnstl'1lCei6n:
de Mula para oonstituiÑ'3 enprisi6n,
a::p.ercibiJó. ,qúle de no' haeer20 sera.
Qoo.larado :rebelde'.

.4053

2.85i

2.849:
"

2.848

.;':

2.85lJ

!\.j¡,li:l!:.\O V!EX3:A; Heliodoro; euyo:
~OOlj{;ilio se ignora; c();mparecera en
~~iil0 de. diez dí&$ añte .el Juz",o-ado ,
de !:13trucmón de La Carolma (&ecre- '
tarLtdel Sr. Cámara) para sp.r re-;
~eid!) a. prisión, bajt) 'aNI'éibimiento '
"dese!' deelal'ado rebelde encausa ins
JnIidn. por t~neneia d-e- armas, bajo
'. r",",mero 130 de t926.

!," :WZ QUIROS, Asunción;, naLural
6e l'G ina$ ,,~ Ríotinto (HueIva); bija
fe' 'f~ntonio y d& AsuncVin,- de cuaren
·lay' ,o-inoo .' a.1ios de edad; de estado
tolle1""1, de profesión SU5 labores' do
Jnki~ :ada lXItinvun@te en Madrri:d;
prvr{'~~,a por el'delito de hurto; com- ,
,~l '~~r!Í, ~ térm,inode diez.días., an-:
té I~l Juzgado-- de instI;Qcci6n 'del dis
"H,,:' ~l IIQ3picio, de '?stá C(}rte, Se- '
ert'l ;,rIa ", del' Ldo. Pedró Taracena, pa
')'a ser reducida a pr~ión. a~ordada.

p.or' la Superi01"idad. en el'Jndicado

'MORAI$.S VAZQUEZ, Antonio; hi....
JD de Antonio y de Maria; natural de
.Córdoba, deestooo soltero, profeS16n
pana<lero, de 18 años de edad; domi
r-iliado últimamente en Barcelona. ('~
He Montserrat, 6, seuoundo segunda;
prOOOsado en causa número 80 de i927,
50bre lesiones v asistencia: comn:lY'A
'cerá en térunino de diez días azite- el
luz-ga.do d-e instrucci6-n del distrito de
AtJ'~'azanas, de Bareelona, secretaría
'de D~ ,. Cándido Garcfa, pa.r.a. respon
~r de los cargos qoo resultan contra
~lmis:mo; bajo ~ibimjenf,o de se~
iiecJ?r;:lrl0 rebelde~
.' ·3999

M...-\.RTINEZ EXPDSrl'O, Romári.;,
mar"..1lante y natural de Serón, donde
tuvo su últilmo domicilio, cuyas de
:más circuns~cias y actual paradero
se ignoran; comparecerá ante el Juz
gado .de Pur.chena' para responder de
los, cargos que contra el mismo resul
tan en el sumarioqne se sigue, seña
lado con el númeJ'j) 76 de 1~26, sobre,
,estafa,' 'apercibido que si en. dicho
término Dü. lo verifica, será declarado
~ y le, parará. el perjuicio qoo
,~n duoo~ ~8!:-'3. lugar. "

4013

2.847

1vL'\RTIK HERNANDEZ Victoria""' '.
1110 {a.) "El Manguites": natural de:
salamanca, ,de estado soltero, prora

',i3ión' albañil. de diez' y nueve años;
,hijo de Vkente IJ' de María; domi(}ilia
,00 últim3ltl)¡8nte en' Valladolid, ealle
!Angel Garefa, número 65; procesado,
,por llUrto de conejos; comparecerá en
,término ae diez: Mas ante el Juzgado,
~ instrn~ión del distrito de la Au
diencia de Valladolid, secretaría de
Suárez Indán, a notificarle autos de
ierm,j'nación, prisión y constituirse en
~a, ,bajo ape:reibimie.nto de ser de-
clarado rebelde. '
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2.874 .

. ARTECHE Lázaro;', cuyas demáS
"circunsta;nciás Se descóno-cen, que vi
viló últiinamente en Madrid, calle del
Pacífico, 23; comparecerá en: término
de diez días ante el Juzgado de ins'"
trucción del distrit{) <le Gh.aroberí,d~
esta Corte, Secretaría del Sr. Aguilar•
al o-bj-eto de notificarle el aut.o de'
prooesarniento co-ntra él dictado en el
sumario que se· sigu-e por hurlo a la.
Cas.a Es.pasa Cal:pe, con el número 185
del c0I'r;'nnte año.

ANGHORENA ALVEAR, Federico]
del que se ign.(}ran sus demás circuns-:
Lancilas, cuyo individuo usa losap.elli..;¡
do:s 'IlíeITa Baesa, domicilia-dJO 'últH
mamente en Mad~id, calle de La....:4""
pié~, 35 Y 37, te~eT{); Iprocf!Sado l)o~

estafa, en el sU¡lUario n'.101ero 34 d~

1927; compal1"8cerá en término de die~

días ante eJ Juzgado ·de instruce·ióIl del¡
distrit-o del lIo-spital.9--e esta Corte,
Secretaría del Sr. Rivero, para' n'Jti
ficarle el autó de procesain¡~nto y" pri~
~i6n. .

cido pór "Beil1i~o leal Porf5cador", d~
veinUcinco años, alto y rubin, y Fe-l
Usa Bonilla, todas cuyas demás ciroo(
cunst~cias y actual paradero: se ig..
nora, procesados en causa: por rcb05't
númedo 48 de 1927, con::tpareec:rán en1
el término" de die~ días ante el Juz-.
gad-o de instrllooión de T.oledo, pa~
constituirse en prisión, decreiuda eDl
dicha causa., apercib-idos de que si nO.
lo hacen en indicado término. ser~

declarados relJeldes. ;

2.871
4177

ALLIOT SCHIVITZ, José; de trein-'ll
ta y tres años, solLero, Profesor mer'"
cantill, hijo de Juan y de Isabel, na~

tural de Brumen (Alemania), remata
do en causa por hu~to; cOTIrnparecer~

en· el. término de diez dIas ante el Juz..;
.gado de instrucción del distrito dtl lal
Dereena, de Górd()lba, para cumplir,
condena.' .~

4073

4324

39'79

2.859

, 2.868

WAL BEL],I01\1TE,. Esteban, na",:,
:túral de Hellín, :de' veintic:uatro años,
'hijo, Q'e E):anpiseo'y ,de Blasa, de es~ BEN MAR. Mohamed; natural d'
~t.atura· ~gulár, pelo, castaño, OJos par- Marruecoo. de~ta:do soltero, profesioD1
dos ,:nariz regJ,J.lar:. color ,del, rostro jornalero, de· catorce añós de ·eda~
bueno, solterci,chauffeur; domioeilia:", y,ecino de Ceuta, habitante eL. p'l Se~
'do úlfima.ll1i3rite. en Madrid,. calle de: r-raJlo-Jad:r; procesado por el delito
'-SBgOlV,ia ri.iímerÓ"31, tercero;"'pr.ocesa- '1 de hurto en' el sumario número 41.-rJf
do Dar daños en' causa número 5-ü1 d'e·' 1927· comparecerái,en término de dl~...
19:26' comparecerá dentro del térmi.- :1 días 'ant,e eJ Juzgado de di.eha. dü.dad.
no de diez días ante el Juzgado de:. con el fin dereoib-0:"le 'declaraciió,n tU..
instruoeción del distrJto del Congreso,' dag9.Jtoria, previniéhdole que .de no ve.¡
de esta Corte, Slicmaría del Sr. No- 'rificarlo será <leclaradorehelde y ¡•
-vella, bajo ap~l'Cip4'Q.ient9, de ser de-parará.?1 perjuicio a,quehaya lU;lar"
e-laTado rebelde, '. . . .. . '. . • . .> .' .' 4071 '...r .,. {...: :. ", .:"-' . ',' ':j9iis .' ~.'

~:: " :":~n, .~ i '''2"875' ...
!! ". "''2:.,87'0' . . "" . . '. ,', ,',., , , : ',,' ',;' " . ,

_ ''- '. _,' :. . _ ",.' _ .',;"',' ~., -~ r;

._ , . (;. T{' -,BENAVENTE)IA;RT~,.Manile1a~.~~

":".ALVAffEZ' ]"ÓRR.ES,P.'~hib:Üubr~e1 :t.ambiénus~a. ..é)' .n6mbJ;"~ deCaJ.aliDa}.~
'(iPablo G'kbriéH3are1'a LúpeZ (a) "V~(),,...' oe, d;f5zy ntl-ev.e pii-9s 'ql;l:Eilad,solte-ra~
'Un} de :;;feinÜdM: anooS,::de :.eda:d;· 'l;1iti? :' -Sttviente;' hiJa. de Jenaro y.~ Enrad
de Al~jaridro y <le Mañuela, "jornalero; . 'iüici6n:'naturaJde Madrid, .domiciliada
Teoooro Benito GO\:i::O Lozano, ccno- últ.lma.merileen'la' calle de Rita Lur'li!,

. VALIENTEVII..LANUEVA M~nuel;

iiatÜ-l-al .de Nnlcneia, de .estado easaOQ:; l,
profesMn .de-pendiente, de treinta y
cinco años; hij-o de Manuel y de Na
tividJa,d; domiciliado últimamente en
Barcelona, c.alle d~ las Navas de Tolo
sa, 343,. bajo; prooosado por'estafa,
causanÚnlero 381 de"19~; compare
cerá en el término de diez días ante
el Juzgado de la Concepción, de Bar-

.cel<llla Seer-etáría de D. José Marí!a
Guardiola, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde,

2.86a·

3970

la Montera, Iiúm.ero 20, P'ilnsión;
prooesadQ por estafa, en. causa núme
ro5g,1 de 1926; compareeerá,.Alentro
del término de diez días ante ;el juz
gadode .instrutCCión del distrito .del
Congreso, de esta Corte, secretaría
del Sr. Novena, bajQ apercjbimiento
de ser declarado rehelde.

RODRIGUEZ VELASCO, Juan An
tonio; domiciliad'o últimamente en
Madrid, calle de López de Vega. nú
mero 6; hijo .de Manuel IJ' de MarIa,
de treinta años, soltero, natural de
San RQqUe, de ofieio empleado y cuyo
actual paradero se ignora; procesado
en causa sobre estafa, número 157 de
.i924;comparecerá ante' el Juzgado de
ins<troeción de San Roque, Secreta-·
ría ya-can-oo, en el término de diez
dias, ;pa,ra ser r~ducido a prisión, bajo.
apercibimiento d:e ser declarado re~

belde. 4060

2.867

URiDtA..MAYOR, . Marcelino, del que
,se ignoran SUS demás circunstancias;
'procesado por hurto en el sumario
número 97 de 1924; comparecerá en
término de d~ez días ante. el Juzgado
de jnstrucción del distrito del Hospi...:
tal, de esta Corte, secretaría del se

.ñor Rivero. .

3919
2.864

RODRIGUEZ GONZALEZ. Eliseo;'d-e •
treinta y nueve aJíoslde eda&, carte-'
-rista, sin domidlio (Ionooido y en ig
n91'adOparadero; ·coinparc·ce-rá ante el '
Juzg-aii!o "de instr:ucci6p de León, ~n' 'el
término. de :diez ·días. al ohiefo 6e ser·

. -reducirlo apriSi.6tÍ acorlÍádá: en' 'el su-:- .
mario nmero" 22id~1 año ',1926, qu:e'
se'· iÍlstruye portenl.a.ti'ja oe estafa,

. iperoibidod~ que 00 TIO',veriñicarlo en •
nicho término será "declarado'~rebelde
v le" pl'Í;rárá:e.l ,perfliici'o 'que, hübi)ij!t'.c

lügaT.. ,' .~ .. _'~;" '~~~,' . ";~ .. "4.~I'" i,

.,,: .." -·2'.86'5 .
I ~. • ~-.. ~ •

,; .RODR1GuEZ MORA.'TAt, Antóhill; na~ .
<t:tI-ral -de ·SaIFRoqÍl.e ,(Cádiz);~~híj<.i·:ldé ~
-~i~úíuel. y .de M-aFIa,~?~t:ér;ó, yi~j~l~tl!' :
1e tl'eiIitaalLOS' "de edad; . d'ó-n1H;lha'
Id 'lÍltfmamente en Madrid, calle de

RODRIGUEZ GABRillL, Angel; de
anos. ,reinticüatrü afios de. edad~ solte- I

ro, enfermero, con residencia última
mente en Granada, en el, HoS'¡)italde
San Juan die Dios, natu-ral dE' Sevilla.
cuyas deIlláB cir-eUllStancias y aduaI
paradero se ignora; proce-;;ad-o en' cau:
Sa por &1 delito de estafa. número 112
de 1926; corn¡pa:recerá ante el Juzgado
de instruccián del distrito d·elSagra
rio, de Granada, Plaza Nüeva, núme
1'0 20, en el término d,ediez días" a,
responde·r \le los cargos que le'r~sul- :
tap. el?- diicha caUsa bajo CJ,?l;reibimien- •
lo' die ser declarado rebelde si no lo
verifica.

::l937'
2.862

3953
2.863

QUm.os .MtENENDEZ, ~á,nuel; .die
ouarenta: y tres años' de edad, hijo de
'.ftlsé y Susana, carpintero. yiudo, l1a
tnralde Oviedo y vecino da lacimiad
• F.erroil, y ({uyo Mtual paraclero Be .
ignorn; cOOl'J[larecerá a¡nLe el Juzgado
de VilIalba, dentro dd término de diez
días, con el fin kieser oonstituído en
p.risión e-n la cárcel del, p ar-tido a roo
'p<lnder ~ los cargos que. le TeE-ultan .
-en sumario que se instruye CiJn el n4~
me.ro,9<l die 1926, SOOIDe hurto de di
'neTO, a,percibiéndol-e que de no veri
ficarlo le, parará el perjuicio a que
hubiere lugar y &6rá declarado re
bellde.

2.861

REUS GARCIA, Ernesto; hijo (le
Ji'lorencio y de Heliodora; natural de
Alicante, d:e estado s-oltero, profesión

·I}ajista de inw-renta, -die diez y siete
años, domiciliado últimamente en Bar
')Clona, ~l1e' Lafont, números i y '3,
primero primera; procesado en causa
número 400-5.475 die 1926, sobre hur
to; coma'ar-ecerá, en t.érrr.ino de (iiez
dfas, ante el Juzgada' de instruc>Ci6n
4el distrito dJel~ Audiencia, de Bar
celona. Secretaría die D. Acisclo Ca-"'a
novas: para· responder de los cargos
que resulta!} contra el yúismo bajo
~percibimiento' d-e ser 'declarado ]'le-
belde. . '.
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GALL:o\.,,'IlO, ;jo~;'~e ignoraeCpug...
blof si .. bierl es ,~:'!:,ralle:go, ''f!ro-fe.;;ión:
Oh~rerl ~Qm:Íciliado ultjmamente en

CORTES MIGITEZ. Enrique; hijo de'
Carmelo y de Alejandra; natural d~
Rací'n de Vega (Orensa), de estad~

casado, profesión corredor. de yeinU...
seis años; domiciliado últimamente en
Barcelona, caHe Rosellón, 370, bnrra"
cas, número 2; procesado en r-ausa.
número 74·9 de 1925, so.bre lesiOMs;
comparecerá en término de diez día.!i
ante el Juzgado de instrucción d~l dis
trito de la Concepción, de, Barcelona,
Secretaría de' D. José Dalmau y Bat
He, para responder de l<>s cargos qua.
resultan contra el mismo, bajo aper~

cibimiento de ser declarado rebelde..
4666 .

rriicilia,da úHima.mente en Gijón; pro
cesadapol' hurto; coomparecerá en té!'-
mino de diez días ante el Juzgado de:
instrucción del distrito de Occidente.
de Gijón, a fin de constituirse. en pr~..,¡
si6n. '. ' 4.077

2.885

2.868 .

FE\RREIRA AGEV'lilDO, JOISé; hijo
de'Joséyde carmen, natural'de Be..
tamOlS';' de estado casado.:pr(}fesi6n
eomércil;), 'de tr.einta y tres añ!ls, dQ...
!!!!!:I!!adb 'tlltima~nte J!D Bare€l-o'
Da, calle' de Canalejas, número 22,

. piso'Í€reero; 'proc~ado en causa 'nú~
mero 886 de .1926 s()bre .estafa, com.,.
p&reeerá: en térin:inode diiez' días
ante· el Juzgado de instruceión de la;
OonoopciQn, BarcelQ.ll3, Secretaría dé
D. José Dalm:tu 'y BatlIé, bajo apeN
cibimiento de 5er declarado rebelde.

. :. 4067
.-

~ IHI'7_ • ....,y 4'

DELGADO RAENA, Antonio; hijo de:
José y de Ana. natural· de PHas, P,Q
fesión sastre,' de estado soltero. de:
veintitrés afios~e edad; domiciliadQ
últimamente en Sevill-a, !'talle Paisa
.nes, nÚ[nero 10;, proeesado p.or bur'"
to; comparecerá en término de diez
dias ante este Juzgado de instru~ci6n
del distrito del Sabrador, de dicha ca..
pital, y SeCretaría del Lic. D. Fernan
do ~nzinottp, oolle Almirante Apo
daca, numero 4 para ser constituido
en prisión.' .

2.886

4174

DQMINGUEZ ZARrQUIEY, Elfas;
de cinouenta y dos años de edad!, ca..
sado, cantero; hijo de Val~ro y de¡
Bab~l!l, natural de Caparrosa;. d(lmi-
ciHado ultrmamenteen,. Parp;plonao, y
cuyo actual paraderQ se ign-ora, Mm...
-parecerá en término de diez diaj
ante el, Juzgado de instruc-ei6n ~
Tafalla, 'al obj.eto de ser-. rert1].cido a:

. prisión en lacau~ qu~ se le instru....
yoeon el número 1:11 de 1926 p~r

el delito dé' resistencia a los' Agentes
de la Autoridad, bajo ap.ercibimien:... ¡

te que si no cQr(lpar.eee será d-eeIara~ I

do, rebelde. . .. .
4Joo

;".'

40193 .

4142

cAsTRO CANO, JOOq'riín; d(}mleilia...<
doúltimamen'léen BareelGna; proe~~

sado :por robo; sumario número 328
de 1,927; com[lal'eceráe-n término d.o
diez días ante el JuzgadQ de la UnJ,-:
versidad, de Ba,roel6na, por tener de-
cretada la pz:isión. .

4:131

2.880

CANTEL.<\. SANCHEZ, Rafael; natu
ral de Sevilla, de estado soltero, pro
fesión vendedor, de treinta y dos años,
hijo de Rafael y de Eroma; d.omicilia
do últimamente en Madrid, calle de
Dulcinea, número 24, piso bajo; pro...
cesado por lesiones en causa número
641 de 19'w; comparecerá en término
de cinco. dias ante el Juzgado de ing..
truoción del, distrito del Centro, de
esta Corte, Secretaría de D. Ricard-o
Gómez Garcfa, para ser reducido a
prisión d-ecreta-daen dicl1acausa.

4(}87
. 2.881.

GA~.AS MEJ~A, José; natural de'
Zuaja'r; de estado soltero, profesión
jornalerQ. de veintid6s años, hijo de
Frandseo I\~ de Severiana; domiciliado
últimamente en ·el Puente de Vallecas,
calle de Uceda, 34, bajo; proc·~sado

por atentado, sumario 206 de 1926;
compare(}erá en térmmo de diez dfas
ante el JU7;gado de instrucción del dis
trito del Hos'Pital, de esta Corte. se
cretarfa del Sr. Ri-v€ro.

2.282

CARBALLO DORREGO, José; natu-'
ral e Niiiodaquia en Alláriz; de esta
do casad(), profesión carretero. de cin
cuenta y och<> años, hijo de N. '1 de
N. de estatura regular, ojos caslJi.rlos,
cara larga, barba afeitada, pelo canO
so, nariz y bQca regulares. Viste traje
dfJ pana, sombrero negro y usa botas
de color avellana; do.mieiliado última
mente en Ergos; procesadQ por infi.
delidad en la' custodia de presos; com
parecerá. en téNpino', de diez días ante
IjJI JU7Jga.dooo iJi'strucci6Ii de Orense;
apercibiéndole que, de no verificarlo,
se le declarará rebel-déy .parará' el
demás perjuicio aqüe hubIere lugar.

. '. 41-13

2.883

castañ.oo, nariz larga yafila(Ia; boca
regular, color sano y trigueño, amo
bos domi.ciliados últimamente en
Monterroso y procesadoo en el suma
rio que se sigue en el Juzgado de ios
trucción de Oh-a.ntada,' bajo el· numero
10 de este año, -sobre hurto; cOIIDIpare
cerán en término de diez días ante
dicho Juzgado de instrucción, a fin de'
reciJbirles declaración indagatoria,
bajo apercibimiento· de que, si IW lo
verifican, serán declarados :rebeldes y
les parará el perjqÍ<üo a que hubiere
lugar;

4i53

4180

4092

'2.878

, 2.879

C.ABANA ERES, J'Osé;. de. ·t.reinta.
;..Afios", h¡jo de Gabino y deAnastasi~
;'caiSa3o, jornaIero, natural de Monte...;
rroso;. partidq judicia~ .de QhanLada

".(Lugo),. de estatura' :::-egulaI" pelo cas
,taño, ojos idem, nariz ,y bOCa :regula~

'res,barba pohlada. ,Color sanoi'Y pri-' 2.8084 o, •

lnith:a Morrte-negr,o' Vázquez, de vein'" 1':: "',., .- -' .. " . o, '••
:·tioeh-a;,añoS. esposa del anterior, hija {;A"$TRQ o P.UEN,'Nl, Adela; uaturá!
de' Francise(y de .Píedad, natural de de.Gijón,<Ie··estado:.casooá.p~fesiÓ:li:
Jrigal-Monterroso, d'e estatura, :baja, -sus }abores~de treinta-·y tincoa.ño~.hl:-"

·~uesa, pelo castaño. ojos grandes )" 1 la de Saturnino J' de Concepci6n; do""

2.876

BENEDICTO SANCHEZ, Antonio;
hijo de Antonia y Agustina, de vein.-

, Uséis años, soltero, albañil, natural y
v-ecino de Zaragoz·a, y en la actualidad
se ignora su paradero; comparecer)
dentro del término de diez días, ante
el 'Juzgádo de instrncci~n de Huesca,
sito plaza San Victor:an, edificio Cár
eel, a constituirse en prisi6n a cum
plir la pena que por la Audien~ia.Fo
vincial de Huesca; en sentencia fecha
14 de Enero d~ 1921 le fué impuesta.
causa que se le siguió por el delito
de estafa, con el número 13(} de 1919,.
apercibitlD '~e que de no ser habido
ni comparecer ' ser-ádeclarado rebelde
yle'pal'ará el perjui!co que haya lu-
gar.' " 4H8

2.877

BOMERO LLANEZ, Manuel (a) Ro
mulito, hijo de Manuel y de Rosario,
de treinta y cuatro años, soltero, za
patero, n.atura.l y ,recino de Valve.rde
del Camino, procesado IX);: hl1rto, en el
sumario número 3.1 de 1927; compa
re,cerá en el término de diez días ante
elJuzgado de ilnstrucción de Valverde
del Cn.mino.. a resp·orrde:r de los c.argos
que le resultan, bajo aperdbimiento
de pararle el perj~cio a que haya lu
gar, ine-luso el de ser· doolarado en re
beldfa.

BUSTAMANTE LUPIO~ Maria de'
los Angeles, auxiliar femenino de ter
cera -clase del Cuerpo de Telégrafos"
con destino en la estaci6n de VilIa-

,'rroDledo (Albaéete); domiciliada 1ílti
.mamente ·en el' cibdo pue:blo y des
pués con sus padres 'Y esposo en Bil'"
bao, enlrala~Barl'i, villa Leizcunaga,
teréera,; proce:la.rla· por malversa,ción
de fondos. püblicos; ébmparecerá en
término de diez dras ante el Juzgaoo

'de instrnoo\ón de La Roda, vara ser
indagada y oonstitliirse' en prisión,.
bajo apercibnniento de ser qeclarada.

, , rebelde y d-e pararla ,los perjuicios a'
. que hubiere lu~r. -.

número .6, bajo (Be-llas Vistas); com
parecerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado instruct6r del
ffiS,trito' del Haspieio, de esta Corte,

·Secretaria df! D. J<lSé María de Anto..:.
nio Becerril, a resPonder de los car
gos, que la resuH-an eg la caus~ se
guida contra la misma, por hurt-o, bajo

·el núm.ero 57 del corrientil, apercibida
que de no verificarlo será declarada

· rebelde.



2.89~

-=_ GQN~L!,T{trriás;de cUar,enta ~y
SIete ano-s de edad;. c.asaoo, jr.malero,
vecino de SanUbáñez de' la l'~ueJÍ- 2.!I00
te, concej-o de AlIer;' pro'Ce.sad,o por . "
hurto de 75 pesetas; comparec~rá. . INT,YRE-,..J.i., Jarnf'..il; n~tur.aJ de
dentro ,(1061 térn1.in-o:de u:j.Íez días. ante; 1 G.. ravi.1le (AU_.~Ltía).de eslad,')' SOl.tero.
el Juzgado de inst.rucción. de Pola de profesión ma.rinero. tie ,treinta años;
~ena, para, cqnstituir.se en prisión .ba- hijo (l¡e Jame.:; S de. Isabei, domicilia
jo ap.erciJñmj,ento die :;.er, dee>larado .do úKimament.e en VigD; Ilroe.esaao
rebelde, y le parará el perjuicio :=t que' por hurto; oC9mpareoorá, en término
haya lugar.. . .' de diez día."" ante el Juzgado de ins-

41® tl'ucr.lón de V'i¡;ü. . .
e • , 4183

, ,

.:AnexQ,unico.' '"'- :Página '1gB' '. 9 M3:YQ:~ ~9~7 ·,Gp.c~ta:de M:acizid--Núm.I29 '

J3adal{)n3.,·caII.eLaCruz;·16; 'proce- ',·s.ado.'p~'at~tado ~n fJ·l,m~.ri:o.-33~.de1}"aS., V'e.r_·~.'s.".,fa.lda azu~, ~' ('.~~ ~~pa-
8aoopor el delito. de daiíos ¡por im- 19:23 COID'fHl"ooe,..1; tI,; d d t b J'Prudencia, causa númem 131-192.6 . , ,.. '~ .c,en .tlrmm,i>. e teZ; . o :rJ~ C9!I1 pISO de gona.' domiel1.ia- ,
OOmpaTeCfrá en térmlno de diez'Ma~ '~. el .J:mga<)1o ~ ansf,ruoc¡oo del; ,'da~ ~1tImamente~n Vi1lariIW, AYUD
tLnte . el Ju~gado 00 in'Strncción di3distnto 4e BnenaVlst:a:, de. esta Cor-: tart:l,I~Iltode ~~relrO. 00 AguiM; pro

'Granol1éts a fin de recibirle iudaga- te, Se~retaría ,del 'Sr. Unzueta, llaTa cesada 'Por h~d; coin;paI"el'...e.t"á, en
'toria y constituirse E'n prisión, bajo ~U1l'l!P'hr.ta condenaql.!e leña sÍqo, térmiIiú de diez~ ante el Juzgado
apercibimientQ si no lo, veriftcn. de UDlpUesta. . die instrnoci6noo OrenE,e. ,aper.cihién...
ser de(}larado: r~lde. 4.QSS o'ole que dE} no verificarlo .se J,e- 00-

414.7 ' 2.895' , , : clarará re.helde y parará el deraá.S
perl"i('~.o a'q'.;¡e hubiere lugar. :' '

, ~11(

, BARCL<\. LQPEZ, Joeé; domiciliado
, ultimamente,' len 'Baree~ona, calle
•Barbará, 16, 'segundo prImera; pro-.
:eesado en causa número 6 de ~927 80-
b1"eestafa, comparecerá en iérmino'
.i}edi~z días a~te.el ,J:uzgado de ms-
, truC:CIón ~l dIstrIto, da la' Lonja, de
Barcehna" Sooretaría tdle D. :Tomás

'Ri1lTa Y Sans, bajo aperoibim,iento' de
ser declaTado rebelde.

·4096

2~903

2.902

LAHA NUEVO. Cándido de; naturai
de Madrid, ~ estado soltero, profe
sión .vendedor, de lV'einticuatro años:
hijo .de Juan y de FraneiECll. dr.mj.ci
liado últimamente en ;Madrid, calle 00
Santa Ana, ~5 y 17, oogundo izquierda:
procesado por estafa, número 99 oa
1927; comparooerá:; en término de diez
días, ante el Juzgadúde instrucción
del distrito de IamoIusa, de esf..aCor
te, Secretaría de D., José Torres San
tos. -eon el fin de notificarle el auto
de procesatmienio yprisi6n dictado en

,di~h(} sumario, apereibido que. r!2 nG
,comparooer será declarado I"'h~:de y
. podrá pararle el perjuicio a que haya
lugar y se encaIlga a todas las Autori

;dades: la busea y captura de dicho
:proces~do. ~

2.'901

,JIMENEZ,aAiu.TO, Juan; natu:ralde
Bordaje ,(SO'l'ia). de estado soltero,
profesión pintor. de frein!,.." ysi.ete,'
años; hUo.die Raf.ael. yde Luisa, do- .

,.mieiliado últimamente en Madri'd, ,ra-
He ~e las V.eneras, 4; ¡procesado. ,por
estafa; eompaI'lecerá., fln término ¡die
diez días, ante el J'uzga,go de instrUC
ción del diistrito f(j~, Bucnavista. d~

Mta Ccnte, Secretaría dei Sr. Unzue
ta,para ..cumplir la oondena que le

,ha sido impuesta.

'~{}99 ,

':.'

2.898

HUERTAS :M:ALDoNIDo,An.i.onIO;
hijo de FranciSoo y 00 Antonia; natu
ral de Córdoba, de"estado solter~.,lPro-.
fesión ferooviario"..: ,de veintieuaLro
años. (Jom.lcilialdo últimamente en Ma
drid, .car~, número 6; 'Procesado
;porhurf,o.caUS§ númerl) m oe1926:
~~;en térmmo:de diez días,
ante el JuzgadO de instrucci6n del,
&h>trito d-e la Izquiel"'1m de C6rdoba,
sita: calle óe Góngora, sin número,
para notí:ll~arle la condena itnlPuesf.a
por esta·Audieae.ia en, "lieba, cansa y

,oonatituirié .en'prisión; bajo::aperei-
bimienW, de deelararlo,hlbe!de si no
Mmp~ '.

GQNzALEZ.R.AMOS, ' .Consolaci6n;
.hijo .de lJ.osé y -de. Gregoría; natural
.de Linares,"de eStado, soltera;r-rof-e-:
sión ninguna, 4e veirititréS años de'
.adalC), .domicilliada últiinamente .en
Córdoba; procesada. llor >'8.t~tadó;'

clirnlparecerá, en término de diez (ltías,
ante el JuzgadQ de ins,kucci6n iJel
distrito de la IZQuierda, de Córdoba"
bajet ape:N.liibimiento, óeque si no lo

'veri:llca será doolarada Tebelde.. , '. 4138

2•.&9'7

.HORMIGO RAMOS, José; hijo de
Rafael y Enearnact6n; mtura1de ¡Uá-

'laga,proV'incia de ídem, de "estado
<:.ñtof,p...n :nTV'l.f"",ió,n il\:J>n<llo'",,, ti" vo.;.,.,_

iiid6s- -;&ó~~ -d~;¡ciii;A;~ú1ti;;~a.rri;nte
en Má.laga; procesado por atentado en,
cau-sa número 481 d~ 1926; com;pare
cerá, en término p'e diez días, ante
el"JU~(1 in-stl'\l<CtoI" del distrito de
la Alameda, \dleMáfaga, bajo aperci
bimiento ~ 'r.ebeIóía.

4187

2.891

"

,MAGDALENOFITO (a) Negre, pp...
regrín· de treinta años, C~~dOT fen'O"
viario,' hijo de Peregrfn y de Antonin.
natural de Valencia;- vecino del Caba
ñal, calle de Esealante, ,¡(roeN <1.6,
primerO', 'hoy' ~ . ignorado paradero;
co~erá ante el Juzgado M Sa-

. " ,2.899 -gOnlO ,dentro del término de vt"int~
, ,2:8&14, dfas,para notiflca1'leel a'llto d~ l}T1N

, ',' , . " "., .' . DE, LA IGLESIA EXPOSTI'O. Pas- si6n '-diet.ado·l)or la ~i6n segun4a tie
l' ':GONZALEZ. AntonIo; milural de' ouala María; natural de la InclUsa de 'la: And.ieneia'de Valencia en el .mrna
¡CoJ.~ar td'& Oreja, de estado soltero,: Orense, de estlldo,-easado, nrofesi6n' no ~úme1'(l'46 de ,i926,sobrehu:rt.o;
LPT?f.esJ.6.n V&qU.. 6p).':Qe .veinticinco años, .\ .. 'lahra.óora i bija .de N. V de N. ES. d.e .. -eontra dicho' prooesadoj'baj<J apoerci
\fIJ?, natural,de. Bernarda, domiciliado, '~tatUJ.'a Bltai, ~da'; :pelo y: ojos' bimiento de ser declarado l'eb~lde 'Y'
r~t~ente ea~,ealle' de .Fer-' :Degro6, c0I1or:moreoo, narIZ larga. bo- 'P2rar[eelperju~eiOa'qnehubi~:O'l
);land~,~ '~IPttienda;proce- .ea grande. 'Vi.ste blusa blanca coa Q';' lapt.";" , . 4H5·

•• - - •• ..~ ..... p' ~

GIMEl'Ij"EZ ALONSO, Vicente' Juan"·
natural de Mérid'a, de estado casad{)':
pr()fesi6n zarpater(), de cuarenta y
"~e años de edad, hiJo de Fernan
do y de Juana; dbmimnado ultima

¡ 'J!l.ente el?- Vi1lanueva d.e la serena, con
I !instruCC.Ión; 'Pll"OOesa<lQ 1W:r 1esiones,
. ~()mpareeerá el dI~ 3{) de Abn1 a las
¡ onee .de su mañana, antta la Sec.Ción
\ segunda de la-!\.udieneiade Badajo'Z,
: pa~ que é3f.a¡ puooa Cumplir lo pre-.
:VIemdo en el' artíOul.o 7.° de la ley de
, 17 Marzo '1908, baj(} ~rcihiIDi.ento si
: no Jo hiciere _de pararle el perjuieiQ'
~ que h,ubie~ lugar.. . 'ú

2.892

¡, GIMENEZ TEixIDo, Eloy;. hijo de:
l !Ahdr~s y de Ca.rxoon, natnral de,Bar- •I~lona, .de estado. soltero, profpsión
¡.Puli.'d{)r, de diecio.cbo afios; dooücilia-

1

Do ultl!Dar.men~ en, Barcelona, ea:lle
Sa)l Gil, nÚIOOro·.il1,. piso- remero,
-prlI1lera; prooesad.{) en.causa número·

1
119 de 1.927, sobre hurtos; COln!Parooe

,ra. e;n. término de 'diez días ante el J'uz
l:gadQ de.insiruooióD..d~LdistrIto de la

, ,Concepcló.n, Bareelona, Sec.I':ef.a.ría de
I P. José Dalmau yBatJ.lé bajo aperoi.
]l)imiento de ,ser dool8,l'arlQ rebelde. ..

. , 4129.

2.893

, ·GiM:ENO~ Laura.; .i:!()'miciliada ulti";.
! ~amen~,' en carretera Bordeta, 20,'
il.ereero, Jlrimem, barriada. Hosta.-'
:~~~ ~~c~ltna);próoesada por::eJ'
! aelito· de alzamiento .de bienes, ean-"
\~ n"Ome;ro.9 de um.eo.mpárec&rá en: .
\Wrrhiuo da diaz ,dlas~ e!'luzgado:
'j2e instruooi(}n:dé·GranoIlé~,a.1in de"
~.JOnstituil'Se en prlalón, -y:otras dill..
~ A"eIWias., baJQ apercibimiento si .no
:'-.0 verifica de aer declaradar.lde.

. '. . 40'¡8



2.905

2.90{

.MAR.TL."(. Estaniaiao; natural Qe
!Mo-rejón (Toaooo),M¡lendiente de va-.
~uería, de veintisiete. años de edad,
prceesado por el delito de robo, su
marió número 136 de 1927; compare
oerá en .término de diez días ante el

" g"uzgado de instrucción del distrito de
~a Latina, de esta Corte, Secretaría
~el Lieeooíad()D. luan .Garcia Inés;
.reib-ido que de no comparecer será
~ee)arado rebelde. '

:.097

nURTIN ASENJO. Doroteo; naturil
!Y vecino de· Madrid, hijo de Justo y
&;1e Agnstina,de estado 3Ol.tP.:ro, profe
sión mecánico. de diez'· Y ocho aiius, 'Y
;:¡~ señas personales son: estatura
regular. pelo negro, ojos pardoe, nariz
reg1.1llir,color del rostro bueno, y Yiste
~ecent9mente, domieiliado últimamen
[te en la travesía de las Vistillas. 18,
l3eguDd{) izquiexda, procesado por hur
;to en ;Musa número 64ti da 19'25; CJIn
!pa.rec~Ú·á en téImino de diez dí.a$ ante
!el JUzgado de instrucci6n del distrito
peI .Congreso,de esta Corte, Se6reta
ría de D. Luis Moiiner y Buil, COn el
ifl.n 00 ingresar· -en la Cárcel ()PAUlar a
cumplir la pena que le ha tlióo im
puesta en i;1icha eau.sa .por la Sección
cuarta. -<le. esta. Audiencia; bajo a.per-
eJbimiento de ley. .

4089"

MATOS SARAGOYA, Juan Manuel;
iie estado casado, d~ treinta y un aiioo
(le edad. domiciliado Última.ment.e €.n
\Alicante, calle .santos Médicos, t4, pro
OOSRdo por estafa; coIn!Parecerá en tér
mino de "diez días ante el Ju~ado de
!1nstl4J.ooióri del distrito del SUr de di
cba capital, a COnstit.úirse en ~ris¡6n,
que ha sido de.l}retada en. sumario 144
iie 1920;apereibido que si no:compa~
reco será doolarildo rebelde y le pa.,;
rará el perjuicio a ~e baya lu::ar.

. 406f

2.907

l'.nGü YO MONTOTO. Manuel; natú
l'al de Colunga, de estado soltero, pro-
ftsión rnooánioo, de veinticuatro años
~e edad, alto,.delgado, pelo y o-josne-:.
sros.y afeitado, domiciliado úIt·ima..;
)nente .en OolUlJ«&, 'Prooesado por alIa.- .
!i:l.limiento de morada, sumario núme
ro 5de 1917; compareeeri. en el térmi
nó "da cinco díaS ante el Juzgado de
'nstrnooión de ViUaviciosa.3 oonSti
tuh'8aen pr>-Sión, ~&da' por .didl(j
Ju~do::en la. ~resada eau§; .

", - ·u& "

2.90B

uu

RAMOS CASTET, Fra.ncisco-; maYO)I:.
-die edad, sastre, con, in.stI"UCCión; vec;- :
no que .fué de Figuerns. paseo de la :.
Estación, número 24, como (l(}m~r~

didv 00 el nÚlllero priPloco del lU"-.
tículo 835 de la.ley de :EnjuidamienLo .
tCrimina1; comparecerá anleel Juzga
40 de 1ustrucción de Figueras, dentro
del término dedi·ez días, parahMerle
:una noLi.f1ca.ción y reci-biI"~e hl.dagalo
Tia, en méritos del sumarlO que. se.le
sigue bajo elnÚID.era 1SO "de 1926, so..:
bre alzamiento de bienes.

:diez días ante él JuzgM.9 de i'llslruc:" .
~ióndel.distrit()de ~.-de Bar_.,
c-elona,Secretar.ía tk D Garlos R{lig,7

Ila.ra. responder OO. loe c.a.rg<,}s que re- ¡
sultan contra el miSiIilo, bajo apel'ci
J!im!e:nt.o de ser declarado -rel>eloo.

4127-

2.9f3

2JH4.

REPALLO v"ELA, Man~l;nalurai,
(i;e Almería, d~, cuarenta y cuatro años
de edad, hijo <le J:osé.y de Hosa, .de
estatura regular; ~)elo canoso, oJos
pa.rdoo, nariz regular, ea.sadll, Proeura
do-r.&in ejercicio, domieiliaoo última
mente en Madrid, calle de .las InJ.an-:
tas, 5; p.rQOO6a.do ~n causa número Ul
doe 1925 por el delíoo de estafa; com
parecerá dentro ,del término ~~ diez
días ante el Juzg.ado de instrucclOll dt!l
distrito &el Co-ngresQ, de esta. Corte,
secretaría del señor NoveHa, a fin de ,
que cumpla la- pena que le ba s¡do~"

im¡luesLa par I:a Superioridad.
. . iO'SB

2.915

RIZO' SEGUllA. José Juan; hii-o de .
Joaquín y de lIiés, de diez . y huéve.
añoo, natural de IIuércal Overa.., d!3 eg_
tado .soltero, prore.~6n jornall'ré"; d:¡

midliado últim~.ment~ en Ba.rceICJlI~.
calle.de Riera Baja,. 13, primet'o, 2.&,
de 19'2,5, so!bre tentatlva de robo; com

prooesado en causa nÚlDero 4(}.4-U90
parooerá en término de dieZ días" ante
el Juzgado de instrucción del S~. de
Bai"Cellmá,SecreLarfa de D. Mlguel
Loo:umeo. p.:ara ingres:ar' en 1* }·risi\ÍD.
celular a c.umplir la' pena quoe le ta:...
sido imp'llfta.· l1:}o. .

2.916

ROSALES MORÁJ~S. Aui'eli&; . h¡....
jo d~ Moouel y de Angela; natural de
8eviQla, de estado sottero, ¡:rofeslón
001001"0, de "-einLiciuco ai:,os d~ c.cIad;
domiciliado últimamente ~n dicha :;l!U

&d,. en la ba.rrja.~a de lluró:l, ~lcQIlt.e
,a Victorianl), plocesado por l~lO~\\*;

ooIÜ'ParOOirrá en. t6rinino dedI~. nÍ>lW, '. 7

flIlté el Jm:gado delSaIvadQr, de s:.-' ,;.
vHla, para ctmStitu~rse .en .~ri.s¡r;~. '..

. ~ ' .... "

2.9ft)

rob-o' .compareced en término de diez
días ~te el Juzgado de instrucción del
distrito del Sur de Barcelona, Becre-.
taria de D. Miguel Serrano, para in
grésar en la J>ri8ión 6eluIal' a cumplir
la pena. ~e le ha sido ~pnesta.

2.906 hil3.
. I
NAVARRO MORENO, A1Jdón; n~

Tal de Valencia del Mombuey y :veCI
no. de Amarilleja (Portugal), p~a
do por amenazas';·compa.recerá en tér
inin(l de diez días ante el.J"~do de
instrueeión de· Jerez de 105 Caballeros
para i'esponder -de· los .cargos que l,e.'
resultan y constituirle en prisión.· :
. 4t~i

OR"J.·lZ"; Acaeio, (a) ~El Templao";
profesión zapaooro; domiciliado uUiI-

· mamente en Alicante; -sin domicilio
· fijo, procesado :por hu.rtl> en el suma",
no f5i de 19'26; eomparooerá ~ tér~

mino de diez días ante el J"lrlgaoo de
instrooci6n del Norte,. de Alican.te. a
e009t.ituirae ~ prisi!6in; bajo ape:roibC

'. miento que dé nohooerlo será decla-'
rado re.beIde'. .

U24

OLIVER FERNANDEZ. Emmo-; de
0000 veillltioobo aros de edad, casado,
naturaJ die Ferrol, de ootatura baja.,
deIgrado, rubio, afeitado, viste ameri
cana OSIC'1lI'a, -pantalón claro a rayas,
g.orra .gris, Oficial. de Corroos.y A~~

ministrador que fué de I:a' VIlla de
OUntis die donde se ausentó el día
19 de Fo&breró último, Pr0ee8ado en
causa. que se le sigue -en el Juzgado de
Qal.das de Reyes, eon el número 28 del
oorriellte año, por el delito (le mal
vel'saeión. de caudales públicos; CQm-·
p31'!eCer& ante dicho Juzgado dentrD

· del 'térmmo de diez días para notifl- ..
carIe el anto de proeesami-ento, reci
birle declaración indagatOO"ia "Y cons
tituirse en 'Prisión; baje> .rcibimien_
to de que si DO comparece terá decla
rado rebelde.

U34

2.909

2._9H

PALAU, Ildel'onso; <le YeÜ1~iocho
años de edad. e.s1.a4O. soltero, domici
liado últm:unp.Jlte en Bilbao. y cuyo
acttial i)3J'3daro se ignora; wmpa:rooe_
rá en t6tinino -de diez dfas en el Juz
gaOO.1le iustrnMión del distrito del

· Gentro, de Bilbao, con eJ. fin de ~r
~cido a prisión según lo acorda-

. do por auto de 19 de Abril de 1927,··
dietadoe:n causa. nó:mero 53 de 1~27,

·por el Oep.tl) de est&fás. y hurto; aper_
· cibiéDdole que de no ,·compa.reoer será
·~~ ,rebelde y le para,rá el per-
JUICIO a.que ha"a lugar. . .

, . ;,°10

~.2.905

NAnAL BRO'I'ONS, Rogelio; hijo oe
'er(!!!ip10 y de Laura, natural d~ Ali
oanl r. ,le estado soltero, profesión cal
&rw -Á de diez y siete RÚÓ,S 00 edad,
domit:il:ado últimamente en Bn.rcelona,

. calle )'r"¡nci-pe -de Vülna, 1, cuarto, se
gundo. . procesado en causa :túQl<ero
-104-4.290 de 1925, sobre tentativa de

2.912

PUIG OLLE, !\Hguel; Wjo (le Miguel
y de ~1.aría, natru·al. de Hostalri(}h, de
estado soltero, profesión jornalero, de
cincuenta. años -de edad, domiciliado
últimamente en· Barcelon.a, .procesado
en causa número 501 de 1926. sohre
estafa; compa1'eoorá en término de

&ALD.A..i~A SOLANAS, Dorr"llt!'O;
natural de Aniñón~ partido de Al~a.

de estad'O caStdo, -profesión .t1el f.()

mercio. de cuarenta y un "\ños; f!Dmi
cilia:do. ultimamoente en Madrid, ?ro
c&éado 'por h1il'to,comparecer:\. "Tl:
término de diez días anle~l .Jm;g-:l""
de instrucción d-e BuenuvisuJ. rl~~ c,,:a
C()I't-e, para cumplir la condena IlIJe.
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2.926

término de cHez días ante I~l Juzga... .
do d(l instrucci6n del distrito de Bue"'!.
navista, de esta Corte, Secretaría de}!
S;. Unzueta, para ser reducido o pri....
SIÓll que le ha sido !:lecretadas poJ:i
este Juzgado. .

("; :.f0S'.l
2.925. ' ,

:VADILLO OLIVEN~ José; dlj
treinta" años, de estado viudo y pro";
fesión jornalero; hijo de Joaquín y¡
de Natividad; natural y veeino de San¡
Vicente de AIc~ntara,; procesado {lor:
el Juzgado de jnstrucci6n de Bada.]o~•.
en causa número 238 de 1925, svbrel
lesi6:nes y tenencia: de armas; coanpa
l'ecer:á ante .. dichoJU1'.g'ad0i (lentro. del!
téI'lll1!ino de .I:liez di'aspara:' ingr,esar;en:
laPrisióny<cumpJir: la~eI.lll'. impues,;¡
ta, b.ajo alPe.~U>!mient~. ~.··se~deelg..
radol'ebeldei . . .. ,

VENTO ZORRILLA; José; hijo a~'
José yde Julia; natural de Valencia~
de estado soltero, prOfesión electricis
ta, de veinticuatro' años; domiciliad~
últimamente en ,'Baroolona,' caUe Me
diOdía 3, bajos; procesado en eauSoaJ
número 240 de 1926, sobre hUrto'~
oomparecerá, en térmiIio· de diez día$
ante :el Juzgado (le· instrucci.ón del di8....
trito del sUr; de Barcelona, Secretaría;
de D. Silverio Valls, paro responder,
de los cargos que resultan .contra e~

mismo> bajo a,percibimientQ de ser,
declarado rebelde.' "I -, ,2.92r 4009

". VICEtVS, Gregor!ó;· .éuyas <leIllá~
ciricun~tancias s.e igíloran; domiclliaaQ
últImamente .. en Barcelona. calle de"
VilIarroel, número 20, pririeipal; pro.,¡
cesado en causa número 173 de 1"927,
sobre- ahusos deslionesiO'S; compare
cerá en término· de· diez días ante e~

. JiJzgado de' .instruooión deldistrito de.
Atarazanas, de Barcelona, Secretaría;'
de iD. Oarlos Roig, para responder .de
los cargOs que resultan .contra el mis..
:o;J!O, bajo apercibimiento de ser ~ecla..
rado rebelde. .

4128

: " 2.923

'. TOROSIO 'PICADo, Jesús; de unos
·veintiséis .a:liO'S. estatura 1:(10'0 'me-·
· rtos; algo ru]jio,. 1m pooo gJ:".1eso. bar...
lJilampiño; ,:vIste. camisa. el,ara,panta
Ión y.ohaqueta dé paria coior cl~'o y

•alpargatas, siendo gitano, 'Y' vive en
unión ·de una gil,ana llamada; Juana;

· procl;!sádo por hurto de serncrnenLes;
· comparecerá en tér.min6 de diez dfas
anteef Juzgado de ,instrucci6n de Va~
lencia de AlcántarJ!;.. a :fin de ·recibirle
declaración indag.atoria y serconsti..
tuílloen prisiIJn por. referida·causa,
aPerc1bido que,: de no verificarlo; .será ZAMORA AVILA, Francisco; hjjo dt>

·declarado rebelde. . . J"ooé· y de FrancisCa, natural y vecinQ ..
:U~ . de -AIgarmejo; de estado soltero. pro-.

2~924 fesión arriero/de j.reintay un años
I de .(f(iad;' domJdliadó 'últimamente. ·en;

: 'TQJ:ffiES. MONDAZA, .l\Iiguel;na,;,.· AIgarinejo; sentenciado en causa del: .
tu~ de . SeVilla, de estado soltero, Jmgado de Loja, número 00 de 1925.' '
profesi6n mec.ánico, de cuarenta y dos., sobre disparo;compareceI'á eD térmi·..

Ja~i~~ .. :ireie~~aQ~i~ti~a~~tAi~,M~~:'J ~~cá~~·d~~.r:.~el Sl'. Juez de "
, procesado por burlo;compareccrá en ~15li

",; ", ( .., ~

4083

4090

2.918

le ha si<b impuestaeil causa séguida···
PQr la Secretaría· del Sr. Unzueta, .
para cumpUr la pena que le ha sidp
impuesta, .

. .- ~ _.-
!TIA.l\fiEm'J1 SAN'TAMARIA;, Salva...

(f'Ü1'; na.tural de' Valencia, (le· estado
2.919 CasáQQ, .(I,e· profesión, curtidor, de·

veintiséis afios (foe edad, hijo de Sal...
SIGu.EINZA ESpOSrro, Vjcente; vado]'" y de' Mel'cedes, dotll'i-ciJiado liJ..

natural de Zaralg'Oza; deestooo solte-timnmefite en 'ValencIa, ea.IIe Tene..:
ro; de .profesión jornalero, de trein'" Tí.Mi, 12, bajo, ;procesado en: causa
ta 'y. se~s años.de edw,. hijQ de pa- :ilúme-ro 269'~'e 1925'j)or el' delifo d~:
dre.s desconocidos, do.miciliq l.1lti..._ usu~aiC16nde ftincióties, seguida en
maménw' desc\'}n{Jcldo, procesado en el -Juzgad'o de instrucéi6Ii<Iel· di~tri~
causa número 447 de 1926:p{Jr eldeH-to del Mar. de Valencia; comparece...:
tode ropo frustrado ,seguida.en elJut- rá en, térmillO de veinte (lías ante el·
gadode instrucción d,eI distrito del e:q¡reSad.o .JuzgadÓ para constituirse'
Már, de VaI,enCi9" cQmparecerá en., e? prilsióiI en J~ Cftrc~lesde dicha:
término. de' veinte días ante el expre-' . cmdad, y l'eSlPonder ooe los cargG& qu.e
sado Juzgado para oón(;~ituirseen pri... le resulf.en, bajo 8lperclbimiento de
sión_en las Cáreeles de di~ha ¿imlad. ser decJara<!Q rebelde. y pararle el
y l,'(:sponder de los. cargOs que le r~~ .perjui;c-io R .que· háya "¡uga:r.
sulten. bajo ,tllap.ereibill1ientQ ~ se~ . '4107.
declaradQrebelde y pararle el .001'-
jUici()'a que .haya lugar. . . ~

4108.'

2.921

SUBIELA RAJO, José Maria.;apo'"
dado "el Losada o.Subiela". de veja
,t.il1n años" de edi:\idl,hijQ de Manuel y
íJe Ramona, "de estatura regular, IDO"'
teJlQ t Célgado, .viste tra.ie oseuro y
bofna "azulI:; Jooé RalIlón Gonzálet

"2.920·

$OTO GONZALEZ,Blas Félix; na
tural .. de Frigil.iana, provincia de Má...
.1aga, de estadú soltero, ·profesión jor
nalero, de ~einte arios; hijo de An.,.
tOHiQ y Dolores, dQmiciliado ultima
lnente en Málaga; prooE*adú por hm::
to en causa 243 de 1924., ·comparece"
Táen término de diez días ante el
:Juzgado de instrucCión del jiistrito

. ije la Alameda, de Málaga, bajoaper..
cibimiento de ser declarado rebelde.

4155

Vá:zquez,. alias "el Eulogio", 'de vein...: .
tidós años de edad, bijo de Eulogi()
y de Manuela,· ,de regular estatura,
moreno, cara· larga y viste traje os"'"
curo, y Manuel· Amador Vázquez
<;lamía, de veintitr,és años de edad:,
hijo de .camiJ.oy'<leFiloITIena, de re...

SAl"DOVAL PIAZ, ··Antonio J'Ú',:é; ~lar es1atn~~ IUP.Í'eIlo, cara larga y
natural de Aleará{)ejos (Córdoba), hi~ viste cha;q;u~ta- CJ;:¡,ra, .pantaI6noscu....
jod~ AlfonsQY .de !uap.a,doe ,vein- ro y botas',·pi'Sl,l-d6:'goma; los tres
ti-euatro .años, soltero,· jornalero, do- solt€ros,nalurailes·"'y, vecinos de Ma...
micjHado u, imamente en Madrid, rrube, municipio .deSaviñao, proce-
calle de Mesón de Paredes. 90, ter- SaOO3 en la causa .húmero 53 del añil

¡ Cel'O número 1, prooesado en cwsa 1926, so:bre homici<:H6, disparo y le·
,'" por hurto, nÜ1nero 5Q.5 de 1926,: com-siones, comparecerán ante el JU7;ga'"
; pareeerá dentro deiJ tér.mino de diez dio de j:nstru~ción de Monfarte de
. días ante el Juzgado de iru:;t:nloci6n. L!!mos, dentro del término de diez

del distrito" de Ohamberf, de ~.ta .. dias. constitu'YéndoSe en 'Pri~ión en
0o-'lte, SooretaIia de D. Antonio Sári::';'·.~ ,:'la¡: Cárcel d-elpar.ti:do',: bajo ,asperei-"
cJ:tez ;l\fartíneZf, ".'Plara noti.fl.carle cl>:bimientl:), de paraI'les el perjuicio' a
aüto '-dietadb:; por la Sala de.étetand&/que baya lugar:' e~filel'eoho. -:)
su.~'prisi6n, y 'lleVar' a ·efectQ la· mis:;:" 't;;" :4161' ~
ma enia Cárcel CeJuJar, apercibidQ
que de no verifi:cárlo "será declarado
l'e-belde y le parará e! perjuicio que
hubiere lugar. .
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